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OFICIAL
OE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN, TARIFA DE INSERCIONES

PESETAS
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-

tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abrildé 1858)
Se publica todos los días, exeepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, 5 pesetas; trimestre, 15;semestre, 30, yun año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre, 36, yun año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 25 altrimestre; 50 al semestre y100 al ano.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letra de íácil cobro.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial: línea o fracción. .

ídem judiciales: línea o fracción
ídem oficiales: línea o fracción,
ídem particulares: línea ofracción

0,50
1,0C
1,00
2,50

Oficinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: APARTADO

«MB: Qt nsevi jmedía a m jmedia jde tris imedia a iltleiaadia

suelto: SO céntimos :us::í::::::sNúmero
A particulares: ©O céntimo*

NORMAS DE DISTRIBUCIÓN probable la caída de una bomba en
ellos y las personas que están en los
mismos, se encuentran bastante pro-
tegidas contra la metralla y la explo-
sión. Las cualidades defensivas de¡

las zanjas son en cierto modo con-
vencionales, pero en la práctica pue-
den ser de bastante utilidad. Son de
recomendar, sobre todo en los casos
que no puedan construirse refugios
que ofrezcan garantías.

se echará una pequeña capa de tie-

GOBIERNO CIVIL rra, a fin de disimularlas. Para que

i.° Hay que garantizar la venti-
lación de todos los compartimentos
de manera que la corriente de aire se
dirija desde la estancia principal ai
exterior, a través de la antecámara,
siempre que sea posible.

2." En la antecámara deben evi-
tarse los cruces y retrocesos de las
personas tratadas y aquellas otras

que ingresen directamente en la es-
principalB

no estén a oscuras, se pueden dejar
ventanas (partes no cubiertas) ; al
construir las zanjas hay que prestarCIRCULAR
especial atención a las salidas de

Para conocimiento de los Comités
Locales de Defensa Pasiva y para el
público en general se insertan a con-
tinuación unas normas dadas por el
•Comité Provincial de Defensa Pasi-
va para la instrucción y utilización
<de refugios y zanjas.

agua, dando al fondo de las mismas
inclinación hacia la depresión, más
cercana y construyendo canales espe-
ciales de salida. Caso de no haber de-
presión, se construirán pozos de re-

2. Organización de las zanjas.
—

La profundidad de las zanjas es de
2 metros; la anchura del fondo tie-
ne que ser lo más pequeña posible,
0,50, 0,60 metros, y el talud de las
paredes lo más escarpado que se
pueda, para que la anchura de la
zanja por ¡a superficie sea la mí-

cogida de aguas, que la filtren a tra-

vén del terreno, que se cubrirán con
Es útil

REFUGIOS \u25a0¡f^Las Jertas de cada recinto se
colocarán en dos paredes opuestas y

en dirección diagonal. Las dimensio-
nes de dichas puertas sarán mÜni-

tapas de madera o chapas
construir en el fondo de las zanjas
emparrillado de tablas.Deben proteger :

i.° Contra el derrumbamiento del
edificio.

6. Orden de utilización de las
zanjas.

—
Las zanjas deben numerar-

se y cada ocupante saber el número
de la zanja que le corresponde y dón-
de sé encuentra. Las personas tienen
que permanecer en las zanjas hasta
que se dé la señal correspondiente
para salir.

7. Organización antiquímica de
las zanjas.

—
Las zanjas construidas

en la forma descrita anteriormente
no protegen contra el gas ; precisa
que cada persona refugiada lleve ca-
reta antigás y proteja su piel con me-
dios sencillos. Pero con algunas va-

riaciones de detalle en la construc-
ción pueden organizarse contra el
gas.

2.0 Contra ia metralla y el soplo
que produce la explosión de la

bomba.

mas. ,
4.0 Cada compartimento deberá

tener una salida auxiliar provista de
cierre hermético.

nima

3. Elección de lugar de emplaza-
miento.—Hay que contruirlas cerca
de las viviendas o lugares d« traba-
jo de las personas para quienes es-
tán destinadas. En relación con el
edificio objeto del ataque, a una dis-
tancia no menor de 100 metros.

3.0 Contra los gases tóxicos
4.

0 Contra los incendios.
5.°' Los filtro-ventiladores se co¿

locarán en el extremo opuesto a la
entrada.Técnicamente la protección abso-

luta contra las bombas de grueso ca-
libre puede conseguirse ; pero prác-

ticamente es irrealizable, salvo en ca-
\u25a060S excepcionales, a causa de los
cuantiosos gastos que se precisaría

ESPESORES

Depende del tipo de bomba elegi-

do para la defensa y de la altura de
lanzamiento, así como de la natura-

leza de los elementos defensivos (nu-

mero de pisos, materiales empleados,
etcétera).

La condición fundamental es que

los efectos de penetración y explo-

sión del proyectil no alcancen al re-

cinto del refugio.
El peso de los escombros del edi-

ficio, multiplicado por el coeficiente

de impacto que corresponda a su ac-

ción dinámica, determinará el techo

del refugio.
El espesor de los muros se deter-

minará por la resistencia a la explo-

sión si dichos muros son extenores.

Tratándose de medianería el espe-

sor mínimo será de 15 centímetros,

si el muro es de hormigón armado,

o de pie y medio si es fábrica de la-

drillo.
Para la bomba de 100 kilogramos

en los refugios construidos en gale-
ría de mina precisa 8 metros de es-

pesor de tierra sobre el techo del re-

fugio, debiendo revestirse con fábri-

ca de ladrillo, hormigón o marcos de

madera y tablas de encofrar.

4. Normas para el cálculo de las
zanjas, -r;Para instalarse cómoda-
mente uña persona necesita imetro

de zanja. En caso de necesidad se
puede disminuir un tercio, es decir,

para tres personas 2 metros. No se
deben hacer zanjas largas y rectilí-
neas, porque una bomba que caiga

por casualidad puede atacar a gran
número de personas; por eso se
construyen en trozos cortos de 4 me-

tros» en forma de línea quebrada.
Los accesos se harán, según el terre-

no, en forma de rampa o con esca-
lones. Es conveniente hacer las en-

tradas y salidas haciendo ángulo con
las zanjas. La distancia entre las

zanjas paralelas debe ser tal, que si

cae una bomba no pueda destruir las

dos. Por ejemplo : para una bomba
de 100 kilogramos la distancia no

hacer
Nos contentaremos con buscar

abrigos que protejan contra las bom-

bas de pequeño y medio calibre (ioo

kilogramos como máximo), salvo ca-

sos especiales.
El mínimo de protección de todo

abrigo debe ser para soportar el peso

de los materiales de los pisos que

hay por encima de él, caso de de-

rrumbamiento del edificio.

La cubierta será sin aberturas, cu-
briendo toda ella con tierra vegetal o
mantillo. Si se dispusiera de lonas
impermeabilizadas, se cubrirían con
ellas, de tal modo que en su unión
no quedasen intersticios por donde
pudiera penetrar el gas.

En las zanjas de acceso que dan a
la trinchera, crear un. trozo o pasillo
de dos metros de largo que sirva de
antecámara, con doble puerta, a fin
de evitar la comunicación directa
con el exterior.

PARTES PRINCIPALES DE UN REFUGIO

1.° Antecámaras, que tienen por

tibjeto : , \u25a0 c1

a) Crear un obstáculo ala infil-

tración de los gases tóxicos de exte-

rior a la estancia principal del retu-
Estas puertas se construyen sobre

un marco inclinado unos 20°, una
manta de algodón que sobresale por
los lados un poco, y es unos 20 cen-
tímetros más larga, para que quede
apoyada en el suelo. Se impregna la
manta con una mezcla de 85 por 100

de aceite de parafina y 15 por 100 de
aceite de lino. Cuando no está en
uso, esta cortina debe arrollarse, co-
locándola en una repisa de madera.

Este procedimiento es conocidísi-
mo, pero pueden emp'ears'í -uertas
de forma corriente, en cuvos bordes-
se aplique una tira de f'rltro o cau-

Sien r r~

b) Instalar un botiquín sanitario
y servicios auxiliares para el trata-

miento de personas que penetren en

el refugio una vez dada la señal de
alarma quimicaB

debe ser menor de 25 metros

5. Organización- del revestimien-
to y cubierta.— -Los taludes deberán
revestirse con marcos de madera y

tablas o chapas apoyadas en los mis-

mos, pues, en la mayor parte de los
casos, estos taludes no pueden con-
servarse debido a la acción de la llu-

via y de las explosiones de las bom-
bas aéreas que estallen en sus proxi-

midades.

\u25a0PJ^Tj :ia principal, o re-

fugio propiamente dicho, que debe

compartimentarSe cuando el número

de personas excede de 50. ZANJAS EN EL TERRENO

CAPACIDAD DEL REFUGIO 1. Es el medio más sencillo y rá-
pido contra las bombas aéreas. Las
cualidades defensivas de (estas zan-
jas en forma de fosos estrechos y
hondos se fundan en que es poco

A cada persona se le asignara 1,2

metros cuadrados de planta y 3 me-

tros cúbicos de volumen, todo ello

referido a la estancia principal.

Deberán cubrirse o n los medios

de fortuna que se tengan a mano, ro-

llizos, ramaje, etc., sobre los cuales
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al 18 de la carretera de la general de
Castellón a Ambite, por Campo

Real, ejecutadas por el contratista

don Julio Morales, en representa-
ción de ((Riegos Asfálticos», S. A.,

se hace público por medio del pre-

sente anuncio, a fin de que puedan
formularse, en el plazo d« quince

días, las reclamaciones oportunas y
pueda ser devuelta la fianza consti-
tuida.

1937.
—

El Presidente, Vicente San-
tiago.cho, que se aplica al cerrar sobre el

batiente del marco, con un cierre a
Los señores Alcaldes facilitarán

al personal encargado de este servi-
cio, local y muebles decorosos para
establecer la oficina, agentes que los
acompañen en la comprobación a
domicilio y cuantos otros auxiios re-
clamen de ellos para el mejor des-
empeño de su cometido, prestando
cuanta ayuda les sea posible a ser-
vicio de tan reconocida importancia,
debiendo tener presente, tanto las
autoridades locales como el público
en general, que los funcionarios de
este servicio están considerados co-
mo Agentes de la Autoridad, a los
efectos del Código Penal, en todo lo
relativo al ejercicio de su cargo.

(Núm. 1.956) (O.—202)

WEi b la zanja, y a tin

Be aumentar la cubicación, se pue-
den construir nichos en sus taludes.

presión

MANZANARES DE LA SIERRA
Madrid, 13 de diciembre de 1937

El Gobernador, Antonio Trigo. El día 23 del actual mes de diciem-
bre tendrá lugar en esta Casa Con-
sistorial, a las once horas, y bajo la
presidencia del señor Presidente del
Consejo Municipal, o de la persona
en quien delegue, la subasta de los
productos leñosos de la finca de es-
tos propios denominada '¡Dehesa
Boyal de Colmenarejo», y que, ori-
ginados por incendio, han sido pre-
viamente señalados por la Jefatura
del Distrito Forestal de Madrid.

(Núm. 1.965) (G.-593)

¡Los Alcaldes de los Ayuntamien-
tos, en cuyos términos municipales
se hubieren verificado las obras, re-
mitirán, dentro del plazo de treinta
días, siguientes a la publicación del
presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial, certificación acreditativa de las
reclamaciones formuladas. Transcu-
rrido dicho plazo sin haberse remi-
tido las certificaciones, se entende-
rá que mo se formuló ninguna.

ORDEN
Excmo. Sr. : Visto el acuerdo

adoptado por ese Consejo Municipal
de su digna presidencia, en sesión
celebrada el día 26 del próximo pa-
sado mes de noviembre, favorab'e a
la reposición en su empleo del obre-
ro municipal Fernando Criado Ca-
lero, por no considerarlo compren-
dido en el Decreto de la Presidenari
del Consejo de Ministros de 2 de
agosto de 193o, después de un :nevo
examen de su caso, que permitió
aclarar su afección al Régimen, en
el cual fué declarado cesante por es-
te Gobierno, a propuesta de V. E.,
-ton fecha 28 de septiembre último,
he acordado dejar sin efecto 'a ce-
santía del referido empleado de <?st

Municipio, con reconocimiento de
todos los derechos que le correspon-
dan, incluso el abono de sus salarios
por el tiempo que ha estado cesante.

Madrid, 8 de diciembre de 1937-
—

El Gobernador civil, Antonio Trigo
Mayral. El tipo de tasación es el de 500

(quinientas) pesetas.
(Núm. 9.967) (G.-595) Si no se presentare licitador en la

primera subasta, tendrá lugar la se-
gunda, bajo las mismas condiciones
el día 30 del corriente mes de diciem-
bre, a la misma hora.

Madrid, 13 de diciembre de 1937
El Jefe de la Sección, Enrique M
Sierra.Consejo Pr ovincial

de Madrid Los pliegos de condiciones se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría
del Ayuntamiento, y lo estarán tam-
bién el día de la subasta.

CONSEJOS MUNICIPALES
Fomento

Verificada la recepción y aproba-
da la liquidación de las obras de
riego asfáltico superficial de los ki-
lómetros 2 al 11 de la carretera de la
general de Valencia a Ambite, eje-
cutadas por el contratista don Pedro
Valverde, como Subdirector de ((Pa-

vimentos Asfálticos», se hace públi-
co por medio del presente anuncio,
a fin de gue puedan formularse, en
el plazo de quince días, las recla-
maciones oportunas y pueda ser de-
vuelta la fianza constituida.

CAMPO ILEAL Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados, con arrego a! mo-
delo adjunto, y en el pap^i corres-
pondiente.

El día 19 dé diciembre se celebra-
rán en la Casa Consistorial las su-
bastas de los arbitrios muniripales
siguientes para el año próximo de
1938:

Manzanares de la Sierra, 7 de di-
ciembre de 1937.— El Presidente del
Consejo Municipal, Daniel Frutos.

(Lo digo a V. E. para su conoci-
miento, el de ese Conseja Munici-
pal y el del interesado, a los efectos
consiguientes.

De diez a diez y media, el de
puestos públicos y plaza del merca-
do, bajo el tipo de 700 pesetas.

Modelo de proposición

Don .,.., vecino de ..., on cédula
personal de la clase ...., tarifa ..., nú-
mero ..., fecha de ..., enterado del
anuncio de subasta de los productos
leñosos originados por un incendio
en la finca ((Dehesa Boyal de Col-
menarejo», y que previamente han
sido señalados por la Jefatura del
Distrito Forestal de Madnd, desea
ser rematante' por ... pese 1

is y <\u25a0'•

compromete al cumplimiento de tas
condiciones que sirven de base para
la subasta, presentando como ft-idor
para el pago a su convecino .. , ei
que firmará el acta del ren;a:e.

Madrid, i." de diciembre de 1937
El Gobernador, Antonio Trigo.

De diez y media a once, el de Lí-
quidos y alcoholes, bajo el tipo de
5.000 pesetas.Señor Alcalde Presidente del exce-

lentísimo Consejo Mu iij;pa¡ da
Madrid.

De once, a once y media, él de
Casa matadero y Consumo de car-
nes frescas y saladas, bajo el tipo de
3.000 pesetas.

Los Alcaldes de los Ayuntamien-
tos, en cuyos términos municipales
se hubieren verificado las obras, re-
mitirán, dentro del plazo de treinta
días, siguientes a la publicación del
presante anuncio en el Boletín Orr-
cial, certificación acreditativa de las
reclamaciones formuladas. Transcu-
rrido dicho plazo sin haberse remi-
tido las certificaciones, se entende-
rá que mo se formuló ninguna.

(Núm. 1.950) (G.—596)

De once y media a doce, el de Pe-
sas y medidas y Cesión de coseche-
ros, bajo el tipo de 12.000 pesetas.

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA
El acto será presidido por mí o un

Concejal en quien delegue, y para
tomar parte en la subasta se consig-
nará el 5 por 100 de cada una, con-
sistiendo la fianza definitiva en el 25
por 100 de la cantidad total dei re-
mate.

Pesas y medidas.— Circular.
• Debiendo procederse a 'a aferi-

ción periódica anual de los aparatos
y efectos de pesar y medir en la ca-
pital y pueblos de esta provincia,
en virtud de las atribuciones que me
confiere el artículo 60 del vigente re-
glamento del ramo, y a propuesta
del Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Madrid, vengo en
disponer :

Madrid, 13 de diciembre de 1937
El Jefe de la Sección, Enrique M
Sierra.

Fecha y firma.

El precio de los remates será abo-
nado pqr mensualidades, el día 25de cada' mes.

(Núm. 1.955) (0.-?.>3)

Verificada la recepción y aproba-
da la liquidación de las obras de re-
cubrimiento asfáltico del afirmado
de la carretera de Alcalá a Cobeña,
trozo comprendido entre el cruce
con la Ajalvir a Daganzo y el em-
palme con la*de Torrejón a Algete,
ejecutadas por el contratista don Ju-
lio Morales, como .apoderado de
«Riegos Asfálticos», S. A., se hace
público por medio del presente anun-
cio, a fin de que puedan formva'ar-se, en el plazo de quince días, ias
reclamaciones oportunas y pueda ser
devuelta la fianza constituida.

EL VELLÓNCaso ;de no haber licitadores en
dicho día, se celebrará una segunda
subasta diez días después, con las
mismas condiciones y a las mismas
horas, con la rebaja del 5 por 100.

Por el presente se anuncia al pú-
blico, para general conocimiento,
que el Consejo Municipal que presi-
do, en sesión ordinaria dé 4 de! co-
rriente mes, acordó celebrar 'a.-; su-
bastas de pastos de terrenos de Vi-
lla, e¡ de Pesas y medidas y e! de
Ambulancia callejera, el día y hora
que paso a determinar :

Que dicho servicio tenga lugar en
esta capital durante todos los días
laborables del próximo mes de ene-
ro, desde las ocho horas a las cator-
ce, en la oficina de esta Delegación,
situada en la calle de Villanueva, 5,
primero, procediéndose después de
dicho plazo a practicarlo a domici-
lio,con arreglo a lo dispuesto en los
artículos 65 y 75 del citado reghi-

Los pliegos de condiciones sé ha-
llan de manifiesto en la Secretaría
del Ayuntamiento, y las proposicio-
nes se harán en pliego cerrado y pa-
pel de la clase sexta, las cuales se-rán admitidas hasta el momento de
la subasta.

El día 26 del mes que rige, a Ins
once de la mañana, y bajo el tipo de
tres mil pesetas, la primera de éstas,,
por el sistema de pliego cerrado. La
segunda, de Pesas y medidas, el
mismo día 26, a las doce, bajo el ti-
po de ochocientas pesetas, también
por el sistema de pliego cerradc Y
por último, el de Ambulancia calleje-
ra, el mismo día 26, a las trece ho-
ras, bajo el tipo de cien pesetas, y
también por el sistema de pliego ce-
rrado.

mentó Campo Leal, a 6 de diciembre de
1937 -—El Alcalde, León Acebrón.Conforme a lo dispuesto en el ar-

tículo 50, y a los efectos de lo pre-
ceptuado en los artículos 55 y 79, la
mencionada oficina estará abierta al
público todos los días laborables del
año, de las diez a las trece, para sol-
ventar cuantos asuntos relacionados
con este servicio puedan interesar a
los comerciantes e industriales de la

Loa Alcaldes de los Ayuntamien-
tos, -en cuyos términos municipales
se hubieren verificado las obras, re-
mitirán, dentro del plazo de treinta
días, siguientes a la publicación del
presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial, certificación acreditativa de las
reclamaciones formuladas. Transcu-
rrido dicho plazo sin haberse remi-
tido las certificaciones, se entende-
rá que no se formuló ninguna.

(Núm. 1.954) (0.-20 4;

RASCAFRÍA

Alcuarto día de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficialde la provincia, tendrá lugar en elsalón de actos del Consejo Munici-
pal, y hora de las once de sa maña-na, la subasta de seiscientos entéreosde leña de roble del tranzón «Nava-lahiesa», de los propios de este
Municipio, en la cantidad de tresmil pesetas.

En los partidos judiciales de esta
provincja, fuera de la capital, la afe-
rición periódica anual d« los apara-
tos" y efectos de pesar y medir se
«féctuará en el orden que marque el
Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria, haciéndolo saber oportu-
\u25a0amente a los Alcaldes de los- res-
pectivos pueblos a los efectos regla-
ítteritarios.

provincia

Se advierte que antes de presen-
tar los pliegos habrá de depositarse
en la Caja Municipal el 5 por 100
del tipo de la subasta, y se precisr.
la presentación de la cédula perso-
nal del ejercicio de 1935, que es l*
corriente en esta localidad.

Madrid, 13 de diciembre de 1937El Jefe de la Sección, Enrique M
Sierra.

Los pliegos de condiciones y mo-
delo de proposición se hallan ex-
puestos en la Secretaría del Consejo.

Rascafría, 10 de diciembre de

Verificada la recepción y aproba-
da la liquidación de las obras de
riego asfáltico de los kilómetros 13

El Vellón, a 10 de diciembre ífc-
1937-—El- Alcalde, Nicolás Arias.

(Núm. 1.939) (O,—acó):
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cilio se desconoce, se expide el pre-
sente para su inserción en el Bole-
tín Oficial, en Madrid, a 10 de di-
ciembre de 1937-

— El Secretario,
Carlos Isac— Francisco Alemany.

ARANJUEZ La de Pesas y medidas, Derechos
de degüello del matadero público e
Industrias callejeras y en ambulan-
cia, a las once de la mañana, bajo el
tipo total de licitación de ocho mil
quinientas pesetas.

es de cuatro, y se entiende convoca-
das todas las entidades , patronales
que utilicen mozos y estén inscritas
en el Censo Electoral Social.

De no concurrir ninguna entidad
a la elección, se nombrarán de ofi-
cio los representantes, y las normas
que se adopten serán de obligado
cumplimiento.

Propuesta por la Comisión de Ha-

enda la transferencia de crédito

dentro del presupuesto ordinario a

ue se refiere el expediente que al

afecto se instruye, queda expuesta al
público en la Secretaría mu-.icipal,
por término de quince dks, para

Le durante dicho plazo puedan for-
mularse reclamaciones ante e. Ayun-

tamiento.
Lo que se hace publico por medio

del presente, en cumplirmen.o de ¡o

dispuesto en el artículo r2 del regla-

mento d> 23 de agosto de 1024, ypl
ra gen". al conocimiento.

Aranjuez, a 6 de dl^eubre di:

l937-
—

El Alcalde (firmado).

(C—1.003)
La de arbitrios de- Bebidas espiri-

tuosas y alcoholes, Carnes frescas y
saladas, Volatería y caza menor, a
las once y treinta de la mañana, ba-
jo el tipo de licitación de cinco mil
peseta*.

JUZGADO NUMERO 9
Madrid, 9 de diciembre de 1937-

—
El Delegado de Trabajo, E. Ruano

EDICTO

Las instancias o proposiciones de-
berán venir dirigidas al señor Alcal-
de Presidente y reintegradas con
arreglo a la vigente ley del Timbre.

(Núm. 1.967) (G.—594)
En virtud de providencia dictada

por el Juez de primera instancia nú-
mero 9, de esta capita, en el expe-
diente que sigue Julia García Veláz-
quez sobre declaración de herederos
abintestato de María Aponte García, ,

se anuncia la muerte sin testar de di-
cha María Aponte García, natural
de Madrid, de cuarenta y nueve años
de edad, hija de Salustiano y Ra-
mona, y de estado soltera, que falle-
ció en la calle del General Porlier,
número veintiséis, el día veintisiete
de noviembre de mil novecientos
treinta y seis, y se hace saber que
q»ien reclama su herencia son sus
primas carnales por línea materna

Julia y Dominga Francisca Ramona
García Velázquez, conocida por
Francisca ;y por último, se llama a

los que se crean con igual o mejor
derecho para que comparezcan en
este Juzgado a reclamarlo dentro de
treinta días, bajo apercibimiento de
pararles el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, se fir-
ma el presente en MadricCa diez de
diciembre de mil novecentos treinta

Providencias judiciales
Si en la primera subasta de ios ar-

bitrios mencionados no hubiera lici-
tadores, se celebrará una segunda el
día 29 del actual, a las mismas ho-
ras señaladas para las primeras, re-
quisitos y bajo los mismos tipos de
licitado».

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

(Núm. 1-957) (O—2ÜI)

JUZGADO NUMERO 10

DAGANZO
Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento.
EDICTO

Don Isidoro Castro, Martín Alcalde
Presidente del Consejo Municipal
de esta villa de Daganzo,
Hago saber: Que aprobados por.

este Consejo Municipal los pliegos
de condiciones y tarifas que han de
regir en las subastas de los arbitrios
municipales dé Pesas y medidas,
Degüello de reses en el matadero
público, Industrias callejeras y am-
bulantes, Consumo de bebidas espi-
rituosas y alcoholes, Carnes frescas
y saladas, Volatería 'y caza menor,
"se hallan expuestos al público en la
Secretaría de este Consejo, para oír
reclamaciones, durante el plazo de
ocho días r cuyos arbitrios han sido
establecidos para que rijan el próxi-
mo año de 1938, por un año natural.

\u25a0 La subasta de dichos arbitrios
tendrán lugar en estas Casas Consis-
toriales, bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde o Consejero en quien
delegue, el día 20 del actual, a las
horas y bajo los tipos de licitación
que a continuación se expresan :

\u25a0n
el Juzgado de primera ínstan-

número 10, de esta capital, se
íen autos incidentales promovi-
por Ángel García Pérez, repre-

íado por el Procurador Sr. Gar-
López, al objeto de que se le de-
\u25a0e pobre para litigar con su espo
Crispina Martínez Fernández, en
as de divorcio, en cuyo inciden-
y por providencia de esta fecha,

ha acordado conferir traslado de
demanda a doña Crispina Martí-

constitución de un Jurado Mixto cir- j n e z Fernández, emplazándola al

cunstancial para establecer las mor- efecto para que, dentro del termino

mas de trabajo para los mozos v sus | de seis días, comparezca en autos y

similares de la Industria y del Co- conteste la demanda, advartiéndola

mercio de Madrid, y no habiéndose que, si no lo verifica dentro del in-

designado representantes de la clase dicado plazo, se sustanciará el inci-

patronal, se concede un último pía- dente con la sola audiencia del se-

zo, que expira el día 18 del actual, ñor Abogado del Estado y que al

para que por las Asociaciones patro- comparecer, se le hará entrega de las

nales se envíe a esta Delegación de copias conducentes.
Trabajo acta de designación de re- Y para que sirva ¿*J™f*f'
nresentantes miento a la expresada Crispina Mar-

El número de Vocales a nomVar tínez Fernández, cuyo actual domi-

Daganzo, a 11 de diciembre de
1937.

—
El Alcalde, Isidoro Castro

(Núm. i.961) (O.--199/

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE
TRABAJO DE MADRID

v siete
El Secretario,

Germán González.
V.° B.°:'

El Juez de primera instancia,
Miguel Moreno.

(A.-258Y
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de su clase, en tanto se reintegra el personal desplazado por diversas

causas del citado Depósito de Farmacia. .':"__

976 Acceder a lo solicitado por un funcionario del Cuerpo

de Subalterno? concediéndole anticipo reintegrable equivalente al

importe de dos mensualidades.
077 Acceder a lo solicitado por el Peón caminero afecto a la

Seccfón de Vías V Obras provinciales, Severino de Benito Alonso
co^cediéndoll; e'n^ondicion'es reglamentarias, cuarenta y cinco días

*SZT rcerefamifsolTcitadó por el Agente Cobrador Repartí-
978. Aoceaer a iu

r IMartín Hernández, concedien-
&£S2£y sue,d„, para aSU

„
toS

las obligaciones de la Corporación en el próximo mes de noviembre
v anteriores, propone la Intervención de Fondos, por un importe

de 3.143.200 .pesetas, a tenor de lo dispuesto en el artículo 275 del

vigente Estatuto Provincial.
959 Autorizar un crédito de 90.000 pesetas, con aplicación al

concepto número 8 del capítulo I, artículo 2.°, del vigente presupues-

to de castos, titulado «Para pago de obligaciones procedentes de

presupuestos ya liquidados, no comprendidas en Resultas», con car-

go a cuva suma, y sin perjuicio de ulteriores acuerdos, si fuere ne-

cesario,' serán satisfechos los servicios pendientes de pago del ano

1935 Y 6' a petición de los respectivos acreedores, con las justifi-

caciones correspondientes.

P
Q7Q Acceder a lo solicitado por la Matrona interna de la Casa

Prolcial de Maternidad, Agustina Romero Cid, concediéndole un

mes i" permiso, sin sueldo, para asuntos propios.

080 Acceder a lo solicitado por el empleado de esta Corpo-
980 cc?fr„tiérrez del Valle y Estribera, reconociéndole el

ración don Jesús Gutiérrez oei v**J . al 10 por ioo
derecho a percibir el premio remrSe asiSo en razón a

P
haber

del haber anual que mente tiene a^gnadoe
cumplido en 21 de junio ultimo los cuarenta anos

expedie nte,
tivos a esta Corporación, sin "^^Xisal efecto aprobadas
de conformidad con lo prevenido «"¿V^Vrovindal v acuerdo
por la Comisión Gestara de esta Corporación rrovinc

de 20 de octubre último. lwi«¿:
981. Acceder a lo solicitado por la Alumna .nume-

raria Agustina Hernández Suárez, cedlénd° Û^LLoue
días de prórroga, en condiciones reglamentarias, en la licencia que,

tiene otorgada, y que empezarán a contarse en 9

de noviembre actual y tendrá su término en ,24
**diciembre próxi

mo r°
A r soücitado por el Capataz de Peones cami-

F^tehan Carro Alvarez, concediéndole prórroga de cuarenta

Trinco d as con sueldo enteró, y otros cuarenta y cinco días con

LXsueldan Ta licencia que'por enfermedad tiene otorgada, y

Sesión de 3 de noviembre de 1937

960 Quedar enterada del oficio del Director de la Escuela-Ho-

car «Maestro Ripoll», participando que el día 15 del actual recibió del

Administrador del Internado de la Paloma, con destino a la Casa-

Cuna el donativo de 1.020 prendas, de diferentes clases y tallas, para

niños párvulos; un guardapolvo gris, '86 bufandas de punto, para

niños, y 19 camisas di franela, para niñas, y que se den las grac.as al

d0ntl de Antonia Márquez Sánchez,

la dore de 125 pesetas de la Lotería Nacional que, como acogida que

ué de! SlegL de la Paz, le correspondió en el sorteo celebrado en 21

de marzo de
S
i918, por justificar, con el acta que presenta, haber con-

traído matrimonio con Luis Domínguez de la Plaza.

969 Estimar instancia de don Evaristo Caparros Romero, cla-

sificándole, .para el ejercicio de 1936, *n tarifa 3/, clase 9-% as, como

a sucT^£™^Z i**Frá?de ? *"«&£:
Picándola para el ejercicio de 1936, en tarifa 3-% clase g.\ «fífH*^
do el tStadTque solicita, cédulas que podrá obtener s.n penalidad e.

Un P¿S° IsÜarinsíancia que suscribe don Pablo Romero Cora-
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tancias durante diez días, a contar

desde esta fecha, cuyas instancias ha-
brán de presentarse al señor Mayor

Jefe de Personal, en las oficinas de
este ParqueH

PARQUE DE INTENDENCIA
DE MADRID (SUPRIMIDO)REQUISITORIAS profesión contable, el que habrá de

presentarse en este Juzgado de ins-
trucción, sito en el cuartel de Sani-
dad, calle del Comercio, número 1,

en el plazo de veinte días, a fin de
que preste declaración en el suma-
rio que se le sigue por el delito de
deserción.

Sajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en

/
Jkfs demás

responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a

continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde- el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, Captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley de Enjui-
ciamiento militar át. Marina.

COMISIÓN LIQUIDADORA
Dispuesto por Orden circular del

Ministerio de Defensa Nacional
Ejército de tierra, de fecha 14 dé
noviembre próximo pasado, la su-
presión del Parque de Intendencia
de Madrid, y creándose, por la mis-
ma disposición, su Comisión Liqui-
dadora, se hace saber, por medio del
presente anuncio, a todas las entida-
des, Sociedades u organismos, tan-
to oficiales como particulares, y en
general, a cuántas personas se crean
acreedores del citado Parque, por te-
ner pendientes de liquidación sus
créditos con-motivo de entregade ar-
tículos para el servicio de subsisten-
cias, o efectos para el de acuartela-
miento, que, en el plazo de veinte
días, a contar de la fecha de la pu-
blicación de este anuncio, presenten
sus facturas en triplicado ejemplar,
acompañadas de los justificantes co-
rrespondientes, en las oficinas de la
citada Comisión Liquidadora, sitas
en Quintanar de la Orden, carretera
de Albacete (antiguo Instituto), al
objeto de proceder a su estudio y li-
quidación. Dichas facturas podrán
ser presentadas, bien por los intere-
sados, o por sus representantes de-
bidamente autorizados. Al mismo
tiempo, y para mayor claridad, se
hace constar que esta Comisión Li-
quidadora es ajena completamente a
toda clase de suministros que no ha-
yan sido hechos, precisamente, al
referido Parque de Intendencia de
Madrid en el lapso transcurrido des-
de el mes de julio de 1936 a febrero,
inclusive, de 1937.

Quintanar de la Orden, a 8 de di-
ciembre de 1937.—ElJefe de la Co-
misión Liquidadora^

rLos exámenes de ios obreros que
requieran, por razón de su espe-

cialidad, se verificarán ame un Tri-
bunal formado por ei Mayor Jefe de
Talleres y dos obreros de la misma
especialidad del concursante, elegi-
dos entre los obreros que trabajan en

este Parque.
Las condiciones de trabajo serán

las mismas que las del resto del per-
sonal del Establecimiento.

(B.—1.906)

LOS JERÓNIMOS (MURCIA)

López Parrón (Nicolás), soldado
del Arma de Aviación de esta base,

a quien se instruye expediente de
quebrantamiento de prisión, hijo de
José v de Jacinta, natural de Berja
(Almería), de 'dieciocho años de
edad, de oficio jornalero y de estado
soltero, comparecerá, en el término
de treinta días, a partir del de la pu-
blicación de la presente requisitoria
en la «Gaceta de la ¡República» y en
el Boletín Oficial de Madrid y su
provincia, ante el Capitán del Arma
de Aviación y Juez instructor, don
Miguel García Trapero, en el Juz-
gado de la base de Los Jerónimos
(Murcia), en la inteligencia que, ele
no verificarlo, será declarado rebel-
de, de acuerdo con cuanto preceptúa
el párrafo cuarto del artículo 664 del
Código de Justicia Militar.

Se previene, para general conoci-
miento, que los cuadros de clasifica-
ción y cuantía de los jornales van a

ser variados en plaso breve ;pero es-
ta medida afectará por igual a los
obreros que hoy trabajan en el Par-
que y a los que se admitan en virtud
del presente anuncio. ,MADRID

Plazas a cubrirLeón Lauix, natural de Luxem-
burgo, de estado soltero, de profe-
sión jardinero, de treinta y dos años
de edad, estatura alta, coló; sano,
pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules,
nariz recta, boca grande-, barba ru-
bia, viste Uniforme de las Brigadas
Internacionales; domiciliado acci-
dentalmente en la 11 Batería Anti-
aérea; procesado por homicidio;
comparecerá, en el término de diez
días, ante el Teniente Juez instruc-
tor de esta Defensa Especial contra
Aeronaves, residente en Madrid, ca-
lle de Velázquez, número '94.

Oficiales ajustadores montadores,
veinticinco.

Oficiales matriceros, cinco.
Ayudantes mecánicos, veinticinco
Aprendices, cincuenta.
Oficiales torneros, quine
Operarlas, veinticinco!
Avadantes cerrajero»

(B.—1.921) ría, tres
carroce-

Aprendices cerrajeros de carroce-
ría, tres

PARQUE AUTOMÓVIL DEL
EJERCITO DEL CENTRO

Aprendices chapistas, tres.
Mozos, quince.
Guardas, cinco.
Administrativos, quince."
Encrasad' >r- s, cim o.
Lavacoches, cinco.
Taquimecanógrafas, cuatro.
Madrid, 9 de diciembre de 1937.

—
El Teniente Coronel Jefe.

—
El Comi-

sario Delegado de Guerra.

(Núm. 1.878) (B.
—

1.900)

Necesitándose proveer en estos ta-
lleres las plazas de los oficios que a
continuación se relacionan, se cubri-
rán éstas mediante el oportuno con-
curso, con arreglo a lo dispuesto en
la Orden de este Parque del día 16
de noviembre último. A este efecto
se abre un plazo de admisión de ins-

MADRID

Por la presente se llama al solda-
do del Primer Centro de Instrucción
y Reserva de Sanidad Militar,Nico-
lás Nieto Bautista, hijo de Mariano
y de Justa, natural de Sevilla, de
veintitrés años de edad, soltero y de

(0.-197)

(O.— 198) Imp. Provincial.^Dr. Esquerdo, 5a
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cho, en nombre de su hijo, don Daniel' Recuero Fernández, clasifi-
cando a éste, para el ejercicio de 1936, en tarifa i.% clase 14.

965. Desestimar instancia de don Epifanio Flores Fernández,
manteniendo la clasificación efectuada por la Administración, por ha-
ber sido practicada de acuerdo con su declaración.

cargo a la consignación que figura en el concepto 319 del vigente
presupuesto de gastos.

972.
-

Concederla doña Marina Barahona San Miguel, por su
propio derecho y en representación de sus siete hijos menores, Eduar-
do, María del Pilar, Marina, Fernando, Gabriel, José María y Mari-
no, en concepto de viuda y huérfanos, respectivamente, del que fué
Mecánico encargado de la calefacción del Instituto Provincial de
Puericultura y Escuela-Hogar «Maestro Ripoll», don Fernando Fer-
nández y Fernández, con carácter provisional, la pensión temporal
de 511,00 pesetas anuales, 10 por 100 del haber de 5.110 pesetas,
considerado regulador, que habrán de disfrutar durante cinco año,
siete meses y cinco días, que fué el tiempo servido por el causante,
a partir del día 13 de septiembre de 1937', siguiente al de su falleci-
miento, con cargo a la consignación del concepto número 5 del vi-
gente presupuesto de gastos ; todo ello en armonía con lo dispuesto
en los artículos 19, 22 y 23 del vigente reglamento de Empleados,
y en tanto conserven los beneficiarios las condiciones que el citado
articulo 22 exige para su disfrute.

966. Desestimar instancia de don Alipio Iñarritu Uriguen, po
carecer de derecho.

967. Conceder, con carácter provisional, a doña Agustina Al-
varez Casullas, en concepto de viuda del que fué Peón caminero jubi-
lado, de la Sección de Vías y Obras de esta Corporación, Manuel
Millán Rubio, la pensión temporal de 182,50 pesetas anuales, 10 por
100 del sueldo de 1.825, considerado regulador, que habrá de disfru-
tar durante diez años, cinco meses v veintinueve días, que fué eltiempo férvido por el causante, a partir del día i.° de junio dé 1937,
siguiente al de su fallecimiento; con cargo a la consignación del
concepto número 5, artículo V, del capítulo Idel vigente presupues-
to de Gastos; todo ello en armonía con lo dispuesto en los artículos
22 v 23 del reglamento de Empleados, y en tanto conserve la benefi-
ciaría las condiciones ce: citado artículo 22.

Ser \u25a0aWP'^'" 1
'

cuenta rendida por el Ayudante encargado del
10 Forestal , acreditando la inversión del libramiento número

\u25a0=>oo pesetas.

968 973. Aprobar nóminas de dietas e indemnizaciones por des-
plazamientos, devengados por los señores Vocales Gestores con mo-
tivo de su asistencia a sesiones públicas y a las distintas Ponencias,
Comisiones y Servicios, durante el pasado mes de octubre, y que han
sido formuladas por la Intervención de Fondos, de conformidad con
las certificaciones expedidas por la Secretaría general.

7-54!.
t

_ 969. Aprobar cuentas rendidas por el Encardado de Jos Ser-
vicios generales de la Residencia «Pi y Maro-a!!,,, de Aranjuez, acre-ditando ia inversión de los libramientos números 1.4)8 1.671 y o 226
importantes 1.500 pesetas cada uno.

970. Declarar de abono, a fayor del personal facultativo delServicio Forestal, la cantidad de 949,80 pesetas, importe de las nó-minas de dietas y gastos de locomoción, correspondientes a los me-ses de julio y agosto del año en curso, con cargo a la consignaciónque figura en el concepto número 310 del vigente presupuesto de

mportaríte

974. Aprobar propuesta de la Intervención de Fondos sobre
formación del presupuesto parcial par a sostenimiento de los Servi-
cios evacuados a Levante, correspondiente al último trimestre del
ano en curso, por un total de 355-i66,86 pesetas, por estar adaptado
a la formula sancionada por la Comisión Gestora en 13 de enero del
prqpio año.

971. Declarar de abono, a favor del personal adscrito al Ser-
!^C1°-m gr^-ia/'°' la cantld 5d de 826,20 pesetas, importe de las«ominas de dietas y gastos de movimiento devengadas por dichopersonal durante los meses de mayo y junio del año en curso, con

975. Quedar enterada y conforme con el Decreto de la Presi-
dencia, designando, en atención a la falta de personal existente en el
Uepósito Central de Farmacia, por las circunstancias presentes, V
con objeto de regularizar el funcionamiento de dicho servicio, a don
Antonio Ruiz Aguirre, con carácter interino y haber asignado a los


